
 
 
 

 

 

 

 

 

Roma, 6 de noviembre de 2023 

 

CONVOCATORIA DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL/DE LA DIRECTORA/A 

DEL PROYECTO EN PERÚ “HACIA UN FUTURO CON IGUALDAD, CON MEJORES 

SISTEMAS DE PROTECCIÓN SOCIAL UNIVERSAL Y DE INCLUSIÓN LABORAL” 

 

CONSIDERANDO que la IILA – Organización Internacional Ítalo Latino Americana ha 

sido incluida por la Comisión Europea en el Documento de acción del Proyecto Hacia 

un futuro con igualdad, con mejores sistemas de protección social universal y de 

inclusión laboral en Perú (en adelante “el proyecto”) como entidad para la gestión 

indirecta del mismo; 

CONSIDERANDO que la IILA tiene previsto conformar un equipo técnico al objeto de 

que se realicen las tareas previstas en el marco del proyecto; 

CONSIDERADA la necesidad de cumplir los compromisos y de dotar al equipo técnico 

del proyecto de un/a Director/a que desarrolle sus tareas en Perú y que sea disponible 

de manera inmediata considerando que está previsto iniciar las actividades en el mes 

de noviembre 2023. 

 

SEÑALA QUE:  

Se convoca una selección curricular, y posteriormente entrevista y eventual prueba 
práctica para cubrir el cargo de: 
 
Director de Proyecto en Perú  
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Requisitos para participar 
Todas las personas que cumplan los requisitos indicados para el cargo en los términos 
de referencia adjuntos pueden presentar su currículum vitae. 
 
Las personas que participen en la convocatoria deberán declarar que no tienen ningún 
grado de parentesco o afinidad, hasta el cuarto grado incluso, con el personal de la 
IILA. 
 
Solicitudes y plazos  
Las solicitudes deben recibirse por correo electrónico a candidature@iila.org  antes de 
las 11:00 horas del 24 de noviembre de 2023. 
  
Los/las candidatos/as cuyas solicitudes se reciban, por cualquier otro medio o por 
cualquier motivo, fuera de plazo no serán admitidos/as en el procedimiento de 
selección. 
 
En el asunto del correo electrónico debe indicarse el nombre, los apellidos y la 
redacción: "CONVOCATORIA DE SELECCIÓN DIRECTOR PROYECTO PERÚ SPS" 
La solicitud debe ir acompañada de: 
1. currículo (máximo 4 páginas) realizado en forma de declaración en lugar de 
certificación 
2. carta de motivación (máximo una página)  
3. fotocopia del documento de identidad  
 
Criterios y modalidades de adjudicación 
Con referencia a la selección de los/las aspirantes, la comisión designada por el 
Secretario General de la IILA en un mínimo de 3 miembros procederá a la evaluación 
de los candidatos en base a: 
 

 Evaluación de los CV según los requisitos de los Tdr. 
 Posibles pruebas prácticas, también en modo telemático. 
 Entrevista, también en modo telemático. 

 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

Al final de las evaluaciones, el Comité emitirá un juicio general breve y claro sobre cada 
candidato, asignando una puntuación. Sobre esta base, seleccionará la lista de los/las 
tres candidatos/as con la puntuación más alta y propondrá que el encargo sea 
otorgado al/la primero/a de esta lista. En caso de no formalizarse dicho encargo, se 
pasará a los/as otro/s candidato/as de la lista. 
 
El encargo se confiere mediante carta del Secretario General de la IILA y debe 
considerarse un período de prueba de 6 meses con renovación por otros 6 meses 
después del cual, en caso de una evaluación positiva del desempeño de las actividades 
encomendadas, se confirmará el encargo hasta la duración máxima del proyecto. En 
caso de una extensión de la duración del proyecto, será posible extender la asignación 
hasta la nueva duración máxima del Programa.  

En caso de participación de un solo solicitante, se evaluará la elegibilidad de la persona 
participante. 

La persona nombrada por carta de encargo internacional percibirá un sueldo todo 
incluido, sin cargo adicional para el IILA. 
 
La persona seleccionada será contratada solamente después de la firma del contrato 
del proyecto entre la Delegación de la Unión Europea y la IILA que sanciona el inicio de 
las actividades. 
 
Difusión del procedimiento  
El anuncio relativo a este procedimiento de selección se publicará en el sitio web del 
IILA y será de libre acceso en Internet en la dirección www.iila.org durante los 15 días 
anteriores a la fecha límite de presentación de las candidaturas. 
 
 
POLÍTICA DE PRIVACIDAD – INFORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES (arts. 13-14 R.G.P.D. Nº2016/679) PARA LOS PARTICIPANTES DE 
CONCURSOS Y SELECCIONES CONVOCADOS POR LA IILA 
La IILA, en calidad de Titular del tratamiento, se compromete a tratar sus datos personales 
según los principios establecidos por el RGPD, en particular en lo que respecta a la licitud, la 
lealtad y la transparencia de los tratamientos, al uso de los datos para fines determinados, 
explícitos y legítimos pertinentes, cumpliendo los principios de minimización de datos, 
exactitud, limitación del plazo de conservación, integridad y confidencialidad y 
responsabilidad. 



 
 
 
 

 

 

EL TITULAR DEL TRATAMIENTO 

El Titular del tratamiento de los datos personales es la IILA, con domicilio en Roma, Via G. 
Paisiello 24, representada por la Secretaria General, Min. Plen. Antonella Cavallari, tfno. 0039 
06 684921; email:  personale@iila.org  

EL RESPONSABLE DE LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS 

El Responsable de la Protección de los Datos es el Sr. D. Mario Mercurio, con domicilio en 
Roma, Via Umberto Biancamano 23 e-mail: dpo@hecosrl.it 

CATEGORÍAS DE DATOS TRATADOS 

La gestión del procedimiento de selección implica el tratamiento de los datos personales que 
figuran en la instancia de participación y que han sido comunicados mediante los documentos 
complementarios de la misma. 

En lo específico se tratarán los datos personales “ordinarios” (por ej. datos personales, 
imágenes, datos de contacto, datos relativos a la educación y a la formación) y “categorías 
especiales de datos personales” (es decir aquellos datos que revelan el origen étnico o racial, 
datos genéticos, datos biométricos que permiten la identificación única de una persona, datos 
relativos a la salud). 

La fuente de la que proceden los datos personales tratados es el propio interesado. La 
provisión de los datos es obligatoria para la consecución de los objetivos que figuran en el 
documento informativo. En caso de que el candidato no facilite dichos datos no será admitido 
a la selección o no podrá beneficiarse de los auxilios, ni de los actos consiguientes al 
procedimiento de selección. 

El tratamiento de los datos facilitados por el usuario está permitido exclusivamente para los 
fines relacionados con la presente convocatoria. Los datos personales de los candidatos serán 
tratados por los integrantes de la comisión y por los funcionarios de las oficinas competentes 
de la IILA encargados de los procedimientos de selección, así como de contratar al personal, 
de conferir funciones y encargos a los colaboradores y de gestionar la convocatoria. 

El documento informativo completo se puede consultar en la página web de la Organización:  

https://iila.org/it/privacy-policy/ 

 


